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En Las Palmas de Gran Canaria, a veintiuno de junio dos mil diez.



Vista en juicio oral y público, ante esta Audiencia Provincial, Sección Segunda,  la causa procedente del Juzgado de Instrucción nº 3  de Arrecife, seguido por un delito de detención ilegal, un delito de falsedad en documento oficial, un delito de torturas y una falta de lesiones, contra Miguel Ángel Hernández González, policía local de Arrecife nº 1/86, con DNI número 42909517G, hijo de Máximo y de Dolores, nacido  el 2 de octubre de 1961, sin antecedentes penales, y en libertad por esta causa; contra Manuel Orlando Hernández Feo, policía local de Arrecife nº 1/98, con DNI número 45530731T, hijo de Agustín y de Carmen, nacido el 20 de octubre de 1972, sin antecedentes penales y libertad por esta causa; contra José Miguel Ortega González, policía local de Arrecife nº 2/88, con DNI número 08971268A, hijo de Ángel y de Rosa, nacido el 18 de septiembre de 1966, sin antecedentes penales y en libertad por esta causa; y contra Juan José de León Machín, policía local de Arrecife nº 1/01, con DNI nº 45529806H, hijo de José y de Ramona, nacido el 6 de abril de 1972, sin antecedentes penales y en libertad por esta causa, en la que son partes el Ministerio Fiscal, dichos acusados defendidos por el Letrado D. Lino López Dacosta  y representados por el Procurador D. Bernardo Rodríguez Cabrera, y como responsable civil subsidiario el Excmo. Ayuntamiento de Arrecife,  defendido por la Letrada Dª Sandra Pérez Niz y representado por el Procurador Don Tomás Ramírez Hernández, y Ponente la Ilma. Sra. Dª Pilar Parejo Pablos.

ANTECEDENTES DE HECHO



PRIMERO: El Ministerio Fiscal en su escrito de conclusiones definitivas, calificó los hechos como constitutivos de a) un delito de detención ilegal, previsto y penado en los artículos 167 en relación con el artículo 163.1 del Código Penal, b) un delito de falsedad en documento oficial previsto y penado en el artículo 390.1.4º del Código Penal, c) un delito de torturas previsto y penado en el artículo 174 del mismo texto legal y d) una falta de lesiones del artículo 617 también del Código Penal. De las anteriores infracciones responden todos los acusados como autores (artículos 27 y 28 del Código Penal). No han concurrido circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal. Procede imponer a cada uno de los acusados la pena de cuatro años de prisión, inhabilitación absoluta por tiempo de diez años, por el delito a), tres años de prisión, diez meses multa, a razón de 12 euros día, inhabilitación especial por tiempo de tres años por el delito b), cuatro años de prisión, inhabilitación absoluta por tiempo de diez años por el delito c) y dos meses de multa, con una cuota día de 6 euros por la falta d), y al pago de las costas procesales. En cuanto a la responsabilidad civil los cuatro acusados deberán indemnizar conjunta y solidariamente a José Manuel Cedrés Domínguez en la cantidad de 280 euros por las lesiones causadas, en 6.000 euros por la privación de libertad sufrida injustamente y en 3.000 euros por estar injustamente imputado en un delito inexistente, siendo responsable civil subsidiario, de conformidad con lo establecido en el artículo 121 del Código Penal, el Excmo Ayuntamiento de Arrecife, debiendo ser aplicado lo dispuesto en los artículos 576 y 580, ambos de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 



SEGUNDO:  La defensa de los acusados, en sus conclusiones, también definitivas, solicitó la absolución de sus defendidos. La defensa del Excmo. Ayuntamiento de Arrecife, también solicitó la absolución.     

HECHOS PROBADOS



UNICO:  Probado y así se declara que los acusados Manuel Orlando Hernández Feo, junto con el también acusado Juan José de León Machín, ambos policías locales de Arrecife, mayores de edad y sin antecedentes penales, patrullaban sobre las 4:15 horas del día 15 de diciembre de dos mil cinco, por la zona de la Rapadura de Arrecife. Observan que una motocicleta esta siendo conducida haciendo zigzag por lo que deciden darle el alto al conductor, José Miguel Cedrés Domínguez, le piden la documentación y observan que carece de permiso de conducción y de seguro obligatorio, razón por la cual deciden inmovilizar el vehículo y proceder a rellenar el boletín de denuncia. José Miguel Cedrés les pide que le trasladen a su domicilio a lo que los agentes le dicen que no, iniciándose una discusión entre ellos.



El agente Manuel Orlando Hernández Feo pide apoyo de otros compañeros, sin que haya quedado acreditado el motivo por el que pide refuerzos.  A esta petición de ayuda responden los otros dos acusados, Miguel Ángel Hernández González y José Miguel Ortega González, también policías locales de Arrecife, mayores de edad y sin antecedentes penales, que patrullaban por las inmediaciones y que acuden al instante.



Cuando están los cuatro policías juntos proceden a detener, sin  que haya quedado acreditado el motivo, a José Miguel Cedrés, reduciéndole, tirándole al suelo entre los policías Manuel Orlando Hernández Feo y  Miguel Ángel Hernández González, para una vez engrilletado introducirlo en el vehículo policial y llevarlo al Centro de Salud donde procedieron a curarle las heridas que presentaba y que se produjeron durante la detención.



José Miguel Cedrés resultó con lesiones consistentes en erosión superficial a nivel frontal así como contusión en esa área, herida superficial por rozadura contra el suelo y tumefacción dolorosa retroauricular izquierda, que le produjo una disminución auditiva transitoria. Para la curación de estas lesiones ha precisado una asistencia facultativa, tardando en curar siete días, ninguno de los cuales ha estado impedido para sus ocupaciones habituales, no resultando con secuelas.



Las diligencias previas abiertas por el Juzgado de Instrucción nº Cuatro de Arrecife como consecuencia del atestado realizado por los acusados, en el que imputaban un delito de atentado, así como vejaciones y amenazas de José Miguel Cedrés hacia ellos fue sobreseído mediante auto de 4 de enero de dos mil seis, posteriormente y después de que se les hubiera tomado declaración como imputados en el presente procedimiento, los policías locales, pidieron que se les notificara el mencionado auto de sobreseimiento, lo recurrieron, se estimó el recurso mediante auto de fecha 22 de abril de dos mil ocho y mediante auto de fecha 30 de enero de dos mil nueve se reputan falta los hechos, incoándose juicio de faltas que se celebró sin la presencia de José Miguel Cedrés que aparecía como denunciado y el cual fue citado mediante edicto a través del Boletín Oficial de la Provincia, dictándose sentencia de fecha 9 de julio de dos mil nueve condenatoria de José Miguel Cedrés por una falta contra el orden público y dos faltas contra las personas. Este procedimiento del Juzgado de Instrucción nº 4 de Arrecife, se inició por comparecencia de los cuatro agentes acusados, en el que manifestaron que fueron objeto de agresión por parte de José Miguel Cedrés, de insultos y amenazas por parte de éste a ellos, lo que motivó que tuvieran que reducirlo utilizando la mínima fuerza posible, lo que motivó la detención de José Miguel Cedrés, que estuvo detenido desde ese momento hasta que fue puesto en libertad por resolución del Juzgado de Instrucción nº 4 durante la mañana del mismo día, mediante auto de 15 de diciembre de 2005.                                 

FUNDAMENTOS DE DERECHO     



PRIMERO: Los hechos objeto de la acusación no han quedado acreditados para este Tribunal, fundamentalmente por las dudas que nos surgen sobre como sucedieron los mismos, como a continuación pasamos a explicar.



Las pruebas con las que contamos son:  las declaraciones de los cuatro acusados, la del testigo José Miguel Cedrés Domínguez,  la del testigo Ernesto Alejandro García Blanco,  Médico que le atendió en el Centro de Salud, y con las declaraciones de los Médicos Forenses. 



En cuanto a las declaraciones de los forenses y del médico del Centro de Salud, la conclusión a que llega la sala es que las heridas que observaron en el perjudicado, José Miguel Cedrés, pudieron ocasionarse bien de la forma en que indica éste, bien en la forma que indican los acusados,  por lo cual la declaración de José Miguel Cedrés cobra especial relevancia ya que los acusados niegan haber agredido injustificadamente al Sr. Cedrés, y justifican su detención porque manifiestan que éste intentó abalanzarse hacía uno de ellos, en concreto hacia Manuel Orlando Hernández Feo y que antes de que le agrediera el policía Miguel Ángel Hernández González lo redujo, empleando para ello la fuerza mínima necesaria, manifiestan los acusados que el testigo estaba muy agresivo y que les costó mucho meterlo en el coche policial.  



Estimamos que los delitos por los que se acusa en concreto el delito de torturas, es un delito que se comete sin que existan más testigos que la propia víctima, por ello el testimonio de ésta tiene una eficacia probatoria a juicio de esta Sala esencial, pero precisamente por ello y al ser la única prueba existente, tiene que valorarse su declaración con extrema cautela.

              Es decir, la prueba definitiva sin perjuicio de otras secundarias, es la declaración de la víctima, prueba apta para  enervar el principio de presunción de inocencia, al no existir en el proceso penal español el sistema legal o tasado en la valoración probatoria. 

          Sobre el testimonio de la víctima la Sala Segunda del Tribunal Supremo, con uniforme reiteración aconseja o recomienda a los Tribunales de instancia acudir a ciertas cautelas o comprobaciones, que tienden a reforzar o ratificar las impresiones o convicciones obtenidas en el plenario por el Tribunal sentenciador. Así se hace referencia a los siguientes aspectos:

a) Ausencia de incredibilidad subjetiva, derivada de las relaciones procesado-víctima que pudiera conducir a la deducción de la concurrencia de un móvil de resentimiento o de enemistad que privase al testimonio de la aptitud necesaria para generar ese estado subjetivo de certidumbre en que la convicción judicial estriba.

b) Verosimilitud, nota que hace referencia a que el testimonio ha de estar rodeado de corroboraciones periféricas de carácter objetivo que le doten de idoneidad probatoria.

c) Persistencia de la incriminación, esto es, que sea prolongada en el tiempo, sin ambigüedades y contradicciones, calificada por el Tribunal de relato reiterado sin ambages ni contradicciones relevantes. Estas tres referencias no deben entenderse, ni mucho menos, como exigencias cuasi normativas, de tal suerte que concurriendo todas, se deba concluir que las declaraciones de la víctima son veraces, o por el contrario, cuando no se da ninguna o falta alguna de ellas, esta abocado el Tribunal a descalificar tal testimonio. En realidad lo que se pretende con tales recomendaciones, es dirigir una llamada de atención a los juzgadores para que sean escrupulosos en la valoración de esta prueba. La observación de tales cautelas, no cabe duda, que contribuirá a reafirmar o desechar las impresiones, intuiciones o convicciones del Tribunal enjuiciador. Lo definitivo, siempre es la capacidad de convicción de la declaración misma, susceptible de llevar al ánimo del Tribunal, el convencimiento de que la testigo ha sido veraz.



Pues bien en el presente caso, tanto los acusados como el perjudicado coinciden en que no se conocían, por lo tanto ningún motivo espurio tiene, en principio, el Sr. Cedrés para imputar a los acusados unos hechos que no han cometido. También es importante destacar que el procedimiento contra los policías se inició porque el Juez de Instrucción nº 4 de Arrecife dedujo testimonio por si el hecho fuera constitutivo de delito y lo remitió al Decano para su reparto, con lo cual no se desprenden indicios de resentimiento o enemistad de la víctima hacía los policías. 

               En cuanto a la verosimilitud, la versión de los hechos que da el Sr. Cedrés está avalada por un parte de lesiones y del reconocimiento efectuado por los médicos forenses, que declararon en el acto del juicio que las lesiones eran compatibles con haber sido golpeado, si bien es cierto que cuando la defensa le expuso la versión de los policías que mantienen que las lesiones se causaron al proceder a reducirlo para detenerlo, manifestaron que también era posible. 



El problema fundamental para dar pleno valor probatorio a la declaración del perjudicado, es la persistencia en la incriminación, pues no podemos obviar las contradicciones en las que incurre cuando se le pregunta por sus declaraciones anteriores en el Juzgado de Instrucción. Es cierto que han trascurrido casi cinco años desde que sucedieron los hechos hasta que se celebra el juicio y ello es un dato que debe tenerse en cuenta pues no podemos pretender que lo recuerde todo de forma precisa, sin embargo existen contradicciones sobre aspectos que a juicio de esta Sala son esenciales. En primer lugar sobre la identificación de los policías que le agredieron, en el juicio, el Sr. Cedrés señala a dos de ellos Miguel Ángel Hernández González y Manuel Orlando Hernández Feo, especialmente el primero al que ha identificado siempre como el policía del bigote, sin embargo en sus declaraciones en el Juzgado de Instrucción manifiesta que fueron tres los policías que le agredieron y que uno se mantuvo al margen a este policía lo identifica, en el acto del juicio, y es el acusado José Miguel Ortega González, sin embargo no hace la más mínima referencia ni parece reconocer al otro acusado Juan José de León Machín. Otra de las contradicciones que consideramos importantes es la que se refiere a la pistola, en el juicio el testigo manifiesta que le empezaron a pegar y le sacaron una pistola, sin embargo en su declaración en la fase de instrucción si bien hace referencia a que le dijeron que le iban a meter 42 casquillos de bala, no dice que uno de los policías sacara la pistola. Otra contradicción es que en la fase de instrucción admite que cuando ya se encontraba engrilletado intentó contestar a la agresión de los agentes y sin embargo en el plenario niega que se resistiera ni antes ni después de ser reducido.  



En definitiva si bien consideramos que la declaración del testigo es en esencia verosímil, también consideramos que la versión de los hechos dada por los acusados es también posible, no tanto porque el Sr. Cedrés se quitara la cazadora y el casco de la moto, pues nada extraño hay que se quite el casco para hablar con otra persona, en este caso el policía que le manda parar, y con relación a la cazadora porque en el mes de diciembre en Lanzarote no tiene porque hacer frío y esta prenda una vez parada la moto puede resultar calurosa, sino porque el perjudicado reconoce que a esas horas de la madrugada sobre las cuatro, se decide a ir a comprar cocaína desde su domicilio en Uga hasta Arrecife y no encuentra a una persona que pueda vendérselo, con lo cual es también posible que su forma de actuar con los policías cuando le hacen parar y le dicen que le inmovilizan la moto y no le llevan a su casa no fuera la correcta,  les faltara al respeto,  se comportara de forma agresiva y fuera éste el motivo de la detención y de la necesidad de reducirlo empleando la fuerza que le ocasionó las lesiones que presentaba.



Queremos insistir en que no damos mayor credibilidad a la versión de los hechos dada por los acusados, pues nos resulta sumamente extraño que dos policías locales tengan que pedir refuerzos para solventar un incidente de tráfico antes de saber que el denunciado iba a mostrar resistencia, si es que la mostró en algún momento, lo que queremos transmitir es que consideramos que las dos versiones, la de los acusados y la del perjudicado, son posibles y que las contradicciones detectadas en la declaración de éste nos hacen dudar de lo que sucedió realmente.

             La prueba documental, en concreto el testimonio del procedimiento seguido en el Juzgado de Instrucción nº 4 de Arrecife, contra el aquí perjudicado, a pesar de contener una sentencia condenatoria del Sr. Cedrés, nada aporta a esta Sala ni a favor ni en contra de los acusados, puesto que el juicio de faltas se celebró sin que estuviera presente el denunciado y además se le citó por el Boletín Oficial de la Provincia, con lo cual la posibilidad de que se enterara de la citación al juicio se considera remota.                                       

            En definitiva al no poder concretar, por las razones expuestas, la forma en que ocurrieron los hechos, no podemos considerar acreditada la existencia ni del delito de detención ilegal puesto que si verdaderamente el Sr. Cedrés se abalanzó hacía uno de los policías la detención estaría justificada, ni del delito de falsedad en documento oficial, porque el atestado recogería la versión de los hechos de los acusados que no podemos descartar , ni tampoco el delito de torturas y la falta de lesiones, puesto que es posible que las mismas fueran causadas como consecuencia de emplear la fuerza mínima imprescindible para detener de forma legítima al Sr. Cedrés.   



SEGUNDO:   En aplicación del principio in dubio pro reo, procede dictar sentencia absolutoria de los cuatro acusados, declarando de oficio las costas causadas en el presente procedimiento.    



Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente aplicación



FALLAMOS:  Que debemos absolver y absolvemos  a los acusados Miguel Ángel Hernández González, Manuel Orlando Hernández Feo, José Miguel Ortega González y Juan José de León Machín de los delitos de detención ilegal, falsedad en documento oficial, torturas y falta de lesiones por los que fueron acusados, declarando de oficio las costas causadas en el presente procedimiento.     



Así lo mandan y firman los Ilmos. Sres. anotados al margen, doy fe.
